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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha veintidós (22) de mayo de dos mil diecinueve.

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión 01373/INFOEM/IP/RR/2019 promovido por ----------------------------------------------------- en su calidad de RECURRENTE, en contra de la falta de respuesta del Ayuntamiento de Chicoloapan en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:

[bookmark: _Toc461555884][bookmark: _Toc466371847][bookmark: _Toc8920887]ANTECEDENTES

1. El once (11) de febrero de dos mil diecinueve, se presentó ante el SUJETO OBLIGADO, vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la solicitud de información pública registrada con el número 00024/CHICOLOA/IP/2019, mediante la cual requirió:                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                           

“Solicito el fundamento legal, los pbrm´s, POA´s programados para la actual administración en relación a regular, recaudar y que acciones se estan tomando para retirar y poner en orden todos aquellos negocios informales que incluso con puestos de metal aderidos a la banqueta ocupan precisamente el espacio por el cual el peaton transita.” (Sic)

Señaló como modalidad de entrega de información: A través del SAIMEX.

2. De las actuaciones que obran en el expediente electrónico del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) se aprecia que el SUJETO OBLIGADO fue omiso en dar respuesta a la solicitud de información. 

3. [bookmark: _Toc466982514][bookmark: _Toc471908126][bookmark: _Toc491791300][bookmark: _Toc496726170][bookmark: _Toc497242134][bookmark: _Toc497292517][bookmark: _Toc498503716][bookmark: _Toc499568660][bookmark: _Toc499568693][bookmark: _Toc499665452][bookmark: _Toc499729819][bookmark: _Toc499835024][bookmark: _Toc499835835][bookmark: _Toc499835858]En ese sentido, el siete (07) de marzo de dos mil diecinueve la particular interpuso el recurso de revisión, en contra de la falta de respuesta a la solicitud de información, señalando como:

a) [bookmark: _Toc504377966][bookmark: _Toc466982515][bookmark: _Toc471908127][bookmark: _Toc491791301][bookmark: _Toc496726171][bookmark: _Toc497242135][bookmark: _Toc497292518][bookmark: _Toc498503717][bookmark: _Toc499568661][bookmark: _Toc499568694][bookmark: _Toc499665453][bookmark: _Toc499729820][bookmark: _Toc499835025][bookmark: _Toc499835836][bookmark: _Toc499835859]Acto impugnado: “La omisión, ocultamiento, desvió y negatividad de entregar información publica originando de esta manera una violación al derecho humano que tenemos los ciudadanos.” (Sic)
b) [bookmark: _Toc504377967]Razones o Motivos de inconformidad: “omitió entregar información pública, esto se interpreta como corrupción dentro del municipio al OCULTAR información. Derivado de tal situación, solicito al H. Pleno de Transparencia del Gobierno del Estado de México así como el Órgano Interno de Control de dicho Pleno, se le de el seguimiento oportuno a la presente solicitud con la finalidad de sancionar e inhabilitar o destituir del cargo si fuera el caso, a los servidores públicos responsables de violentar el derecho humano al acceso a la información pública respecto de la presente solicitud.. Lo anterior, comenzando desde el titular de la unidad de transparencia del municipio, la presidenta municipal, directores, Subdirectores, Jefes, Lideres, Interinos, Honorarios, Base, Estructura, Eventual, Confianza que sean responsables de tal atropello.” (Sic)

4. El Comisionado Ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión de fecha trece (13) de marzo de dos mil diecinueve, puso a disposición de las partes el expediente electrónico, vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a su derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda al caso concreto, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentará el Informe Justificado procedente.

5. El diecinueve (19) y veinte (20) de marzo de dos mil diecinueve, el SUJETO OBLIGADO rindió su informe justificado mediante doce (12) el archivos electrónicos, los cuales algunos se adjuntaron dobles; no obstante, se pusieron a disposición de la particular el veintiséis (26) de marzo de dos mil diecinueve, en virtud de que aportaban elementos novedosos relacionados con su solicitud de información, y que en su parte sustantiva consisten en lo siguiente:

· PbRM-01a CHICOLOAPAN 2019.pdf: Consiste cincuenta y nueve (59) fojas, firmadas y selladas por el Tesorero Municipal, el Titular de la Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación, así como de los Titulares de diversas dependencias que integran  la administración pública municipal,  del formato PbRM-01a sobre “Dimensión Administrativa del Gasto” del Presupuesto Basado en Resultados Municipal para el ejercicio fiscal dos mil diecinueve. De este documento se adjuntó un archivo electrónico más con el mismo nombre y contenido.
· PbRM-01b CHICOLOAPAN 2019.pdf: Consiste cincuenta y cuatro (54) fojas, firmadas y selladas por el Titular de la Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación, así como de los Titulares de diversas dependencias que integran  la administración pública municipal, que elaboraron y firmaron el formato PbRM-01b sobre “Descripción del Programa Presupuestario” del Presupuesto Basado en Resultados Municipal para el ejercicio fiscal dos mil diecinueve. De este documento se adjuntaron tres archivos electrónicos más con el mismo contenido.
· PbRM-01c CHICOLOAPAN 2019.pdf: Consiste ochenta y cuatro (84) fojas, firmadas y selladas por el Tesorero Municipal, el Titular de la Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación, así como de los Titulares de diversas dependencias que integran  la administración pública municipal,  del formato PbRM-01c sobre “Metas de Actividad por Proyecto” del Presupuesto Basado en Resultados Municipal para el ejercicio fiscal dos mil diecinueve. De este documento se adjuntó un archivo electrónico más con el mismo nombre y contenido.
· PbRM-02a CHICOLOAPAN 2019.pdf: Consiste en ochenta y tres (83) fojas, firmadas y selladas por el Tesorero Municipal, el Titular de la Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación, así como de los Titulares de diversas dependencias que integran  la administración pública municipal,  del formato PbRM-02a sobre “Calendarización de Metas de actividad por Proyecto” del Presupuesto Basado en Resultados Municipal del veintidós de febrero de dos mil diecinueve. De este documento se adjuntó un archivo electrónico más con el mismo nombre y contenido.

· manual 2019.pdf: Consiste en el Manual para la Planeación, Programación y Presupuesto de Egresos Municipal para el Ejercicio Fiscal 2019. De este documento se adjuntó un archivo electrónico más con el mismo nombre y contenido.

6. Por su parte, la particular fue omisa en rendir manifestación alguna que a su derecho conviniera y asistiera.

7. Consecutivamente, el Comisionado Ponente decretó el cierre de instrucción mediante acuerdo de fecha tres (03) de abril de dos mil diecinueve, por lo que ordenó turnar el expediente a resolución.

8. El diecisiete (17) de mayo de dos mil diecinueve, con fundamento en el
artículo 181 tercer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Información Pública del Estado de México y Municipios, se notificó que el
plazo de treinta (30) días para resolver el recurso de revisión, sería ampliado por un periodo de quince (15) días hábiles adicionales, debido a la naturaleza,
complejidad del asunto y para un mejor estudio.

[bookmark: _Toc491791302][bookmark: _Toc8920888]CONSIDERANDO

[bookmark: _Toc491791303][bookmark: _Toc8920889]PRIMERO. De la competencia

9. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 10, 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc491791304][bookmark: _Toc8920890]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.

10. La Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en su artículo 166 establece; “… cuando el Sujeto Obligado, no entregue la respuesta a la solicitud dentro del plazo previsto en la Ley, la solicitud se entenderá negada y el solicitante podrá interponer el recurso de revisión previsto en este ordenamiento…”.

11. Es decir, el plazo legal para poder emitir una respuesta es de 15 días, por lo que una vez transcurrido dicho plazo, sin que exista una respuesta por parte del SUJETO OBLIGADO, la solicitud de información se entenderá negada y como consecuencia la particular podrá interponer el recurso de revisión.  

12. En el mismo sentido, el artículo 178 establece; “… a falta de respuesta del Sujeto Obligado, dentro de los plazos establecidos por esta Ley, a una solicitud de acceso a la información pública, el recurso podrá ser interpuesto en cualquier momento…”.

13. Sirviendo de apoyo a lo anterior el Criterio de Interpretación en el orden administrativo número 001-15, emitido por el Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en la Sexta Sesión Ordinaria, y publicada en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno” el veintitrés de abril de dos mil quince, relativo a la interposición del recurso de revisión en cualquier tiempo cuando exista negativa ficta, que señala:

“Criterio 0001-15

NEGATIVA FICTA. PLAZO PARA INTERPONER EL RECURSO DE REVISIÓN TRATÁNDOSE DE. El artículo 48, párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios establece que, cuando no se entregue la respuesta a la solicitud dentro del plazo de 15 días establecidos en el artículo 46 de la Ley de la materia, se entenderá por negada la solicitud y podrá interponerse el recurso correspondiente. Por su parte, el artículo 72 del mismo ordenamiento legal establece el plazo de 15 días para interponer el recurso de revisión a partir del día siguiente al que tuvo conocimiento de la respuesta recaída a su solicitud, sin que se establezca excepción alguna tratándose de una falta de respuesta del sujeto obligado. Así, entonces, resulta evidente que, al no emitirse respuesta dentro del plazo establecido, se genera la ficción legal de una respuesta en sentido negativo; en el entendido de que el plazo para impugnar esa negativa podrá ser en cualquier tiempo y hasta en tanto no se dicte resolución expresa; es decir, mientras no haya respuesta por parte del Sujeto Obligado, momento a partir del cual deberá computarse el plazo previsto en el artículo 72 de la citada Ley.”

14. De tal manera que, ante la falta de respuesta del SUJETO OBLIGADO, se constituye la figura jurídica de la negativa ficta, cuya esencia es; atribuir un efecto negativo al silencio de la autoridad administrativa frente a las instancias y solicitudes que hagan los particulares, actualizándose el supuesto de procedencia que contempla la fracción VII del artículo 179 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

15. La ausencia de una respuesta en la solicitud constituye un acto que vulnera el derecho de manera continua y actualizable cada día en tanto no se emita la respuesta a la que esté impuesto el SUJETO OBLIGADO y genera la incertidumbre jurídica del gobernado. 

16. Por otro lado, el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de la materia vigente, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.

[bookmark: _Toc8920891][bookmark: _Toc466371865][bookmark: _Toc466377653]TERCERO. Planteamiento de la Litis

17. La particular sustancialmente requirió de la actual administración del Ayuntamiento de Chicoloapan, información relacionada con regular, recaudar y las acciones que se están realizando para retirar y poner en orden los negocios informales que llegan a ubicarse en vialidades transitadas, acerca de:

1. El fundamento legal;
2. Los pbrm’s programados; y,
3. Los POA programados.


18. El SUJETO OBLIGADO fue omiso en dar respuesta a la solicitud de información.

19. Inconforme con la falta de respuesta a la solicitud de información, la particular interpuso el recurso de revisión citado al rubro, señalando en términos generales como acto impugnado, razones y motivos de inconformidad la omisión a entregar la información, además que tal omisión a su criterio se interpretó como corrupción.

20. Así, abierto el periodo de manifestaciones el SUJETO OBLIGADO rindió su informe justificado mediante doce (12) archivos electrónicos, los cuales en obvio de reproducciones innecesarias se tienen por señalados en su parte sustantiva en el párrafo quinto (05) de la presente resolución.

21. De tal manera que la Litis que ocupa a este recurso, se circunscribe a determinar si el SUJETO OBLIGADO se encuentra constreñido a generar, administrar y/o poseer la información solicitada dentro de sus facultades, competencias y/o funciones, y de ser el caso ordenar su entrega, ya que se configuró la negativa ficta que se encuentra establecida en la fracción VII del artículo 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

[bookmark: _Toc529263621][bookmark: _Toc530650937][bookmark: _Toc8920892][bookmark: _Toc515462773]CUARTO. Estudio y resolución del asunto
[bookmark: _Toc8920893]I. De la solicitud de información e informe justificado

22. Resulta necesario señalar que el derecho de acceso a la información pública es un derecho humano reconocido en el Pacto de Derechos Civiles y Políticos en su artículo 19.2; en la Convención Americana sobre Derechos Humanos en su artículo 13.1; en el artículo sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en el artículo quinto de la Particular del Estado de México, por lo que el Sujeto Obligado debe ser cuidadoso del debido cumplimiento de las obligaciones constitucionales que se le imponen, en consecuencia, a todas las autoridades, en el ámbito de su competencia, según lo dispone el tercer párrafo del artículo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos al señalar la obligación de “promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos”, entre los cuales se encuentra dicho derecho.

23. Derivado del planteamiento de la Litis, se procede a analizar el contenido íntegro de las  actuaciones que obran en el expediente electrónico, y así este Órgano Garante dictar la resolución correspondiente, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad de acuerdo a lo establecido en el artículo 8 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

24. La particular sustancialmente requirió de la actual administración del Ayuntamiento de Chicoloapan, información relacionada con regular, recaudar y las acciones que se están realizando para retirar y poner en orden los negocios informales que llegan a ubicarse en vialidades transitadas, acerca de:

1. El fundamento legal;
2. Los pbrm’s programados; y,
3. Los POA programados.

25. Como se desprende de la literalidad de la solicitud, la particular requirió el fundamento legal, los formatos del Programa basado en Resultados Municipal (PbRM), y los Programas Operativos Anuales (POA) programados para la administración 2019-2021, relacionados con regular, recaudar y las acciones que se están realizando para regular a los negocios informales que llegan a ocupar vialidades transitadas por la ciudadanía, que en otras palabras se traduce sustancialmente en las líneas de acción que se están realizando para regular los comercios informales.

26. Antes de entrar al análisis de la solicitud, es oportuno señalar que el periodo de entrega de la información en este asunto, deberá ser de la administración 2019-2021 del Ayuntamiento de Chicoloapan; ello en atención a que del análisis a la literalidad de la solicitud se aprecia que la particular la requirió de la actual administración; por lo tanto a criterio de este Órgano Garante se procede a suplir la deficiencia de la queja, a fin de que la información se entregue con el periodo de tiempo señalado, con fundamento en el artículo 13 y 181 párrafo cuarto de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

27. Ahora, de lo requerido en la solicitud, resulta necesario precisar que conforme al articulo 285 del Código Financiero del Estado de México y Municipios, el Presupuesto de Egresos de los Municipios se constituye en el instrumento jurídico, de política económica y de política de gasto, que aprueba el Ayuntamiento en el cual se establece el ejercicio, control y evaluación del gasto público, precepto cuyo texto y sentido literal es el siguiente:

“Artículo 285.- El Presupuesto de Egresos del Estado es el instrumento jurídico, de política económica y de política de gasto, que aprueba la Legislatura conforme a la iniciativa que presenta el Gobernador, en el cual se establece el ejercicio, control y evaluación del gasto público de las Dependencias, Entidades Públicas y Organismos Autónomos a través de los programas derivados del Plan de Desarrollo del Estado de México, durante el ejercicio fiscal correspondiente, así como de aquellos de naturaleza multianual propuestos por la Secretaría.
(…)
En el caso de los municipios, el Presupuesto de Egresos, será el que se apruebe por el Ayuntamiento.
(…)”

(Énfasis añadido)

28. Por su parte, el Manual para la Planeación, Programación y Presupuesto de Egresos Municipal para el Ejercicio Fiscal 2019, publicado en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno” del Estado de México, en fecha seis de noviembre de dos mil dieciocho, mismo que fue remitido por el SUJETO OBLIGADO mediante informe justificado, en el Marco Conceptual numeral 1.2, define al presupuesto como:

“Con base en lo que establece el artículo 285 del Código Financiero del Estado de México y Municipios, el Presupuesto de Egresos Municipal se conceptualiza como el instrumento jurídico, de política económica y de política de gasto, que aprueba el Cabildo, conforme a la propuesta que presenta el C. Presidente Municipal, en el cual se establece el ejercicio, control y evaluación del gasto público de las Dependencias y Organismos Municipales, a través de los programas derivados del Plan de Desarrollo Municipal, durante el ejercicio fiscal correspondiente.

En otra perspectiva, el presupuesto puede definirse como “la expresión contable de los gastos de un determinado período, obteniendo los límites de autorización por parte del Cabildo para cumplir con los fines políticos, económicos y sociales para dar cumplimiento al mandato legal.

Para efecto de este manual, el presupuesto es la estimación financiera anticipada, generalmente anual, de los ingresos y egresos del gobierno, necesarios para cumplir con los objetivos establecidos en los planes, programas y proyectos determinados. Asimismo, constituye el instrumento operativo básico para la ejecución de las decisiones de política económica y de planeación.”

29. Por lo tanto, el presupuesto es la estimación financiera anticipada, generalmente anual, de los egresos e ingresos del gobierno, necesario para cumplir con los propósitos de un programa determinado, el cual constituye un instrumento operativo básico para la ejecución para las decisiones de política, económica y de operación.

30. Conjuntamente, el citado Manual estipula que los Ayuntamientos deberán realizar un Presupuesto basado en resultados, que será constituido por el área de planeación, con base en la información proporcionada por cada una de las áreas que integran al Ayuntamiento, que fijaran las bases para sustentar la asignación de recursos.

31. En tal virtud, el Manual para la Planeación, Programación y Presupuesto de Egresos Municipal para el ejercicio fiscal 2019, permite traducir los lineamientos generales de la planeación del desarrollo económico y social del estado, en objetivos y metas concretas a desarrollar en el corto plazo, definiendo responsables, temporalidad y especialidad de las acciones, para lo cual se asignan recursos en función de las disponibilidades y necesidades contenidas en los balances de recursos humanos, materiales y financieros para su ejecución. 

32. En este manual, se narra el procedimiento específico para la realización del Presupuesto de Egresos, refiriendo que se debe de considerar en su formulación la información de los formatos que conforman el Programa Anual (PbRM-01a, PbRM-01b, PbRM-01c, PbRM-01d, PbRM-01e), así como del Presupuesto de Egresos Detallado (PBRM-04a), formato en el que se deberá registrar los proyectos por partida de gasto los cuales tendrán que coincidir en estructura programática y gasto estimado por proyecto, con los formatos PbRM-01a y PbRM-01c.

33. En el Programa Anual como componente del Presupuesto basado en Resultados, se plasman los objetivos, estrategias, metas de actividad, indicadores y proyectos, de acuerdo a las prioridades del Plan de Desarrollo Municipal y las demandas de la sociedad, para ser traducidas en resultados concretos a visualizarse en el período presupuestal determinado; esto permite conocer con certeza acerca de “¿qué se va a hacer?, ¿para lograr qué? y ¿cómo y cuándo se realizará?”.

34. La integración del Programa Anual parte del techo financiero que la Tesorería asigne a cada unidad administrativa de los municipios sobre cada programa presupuestario y proyecto, lo que servirá de base para la programación y costeo de las actividades a desarrollar en el Anteproyecto de Egreso.

35. Este Programa permite la evaluación programática y presupuestal del ejercicio del gasto, en términos de resultados, tanto cuantitativos como cualitativos; y, para su formulación deben ser llenados los formatos PbRM-01a; PbRM-01b; PbRM-01c; PbRM-01dy PbRM-01e, mismos a los que hace referencia la particular al referir en su solicitud que requería los “pbrm´s”.

36. Aunado a lo anterior, el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México (OSFEM), emitió los Lineamientos para la Entrega del Presupuesto de Egresos Municipal del Ejercicio Fiscal 2019, para la presentación de la información que deberán ingresar a más tardar el día 25 de febrero de 2019, como se advierte a continuación: 
[image: ]

37. Para robustecer lo anterior, el Manual para la Planeación, Programación y Presupuesto de Egresos Municipal para el Ejercicio Fiscal 2019, establece los documentos que integran el Programa Operativo Anual (POA) y que a saber se componen de cinco formatos según se muestra a continuación de la inserción de pantalla que se muestra, mismos que ya ha sido precisados:
[image: ]
[image: ]
38. De lo anterior, se advierte que efectivamente dentro del presupuesto de egresos se contiene información relativa al Programa Anual y por ende los formatos de referencia; información que tiene como modalidad de entrega vía digital.

39. Por su parte, la Ley de Fiscalización Superior del Estado de México, en su artículo 47, señala:

“Artículo 47.- Los Presidentes Municipales y los Síndicos estarán obligados a informar al Órgano Superior, a más tardar el 25 de febrero de cada año, el Presupuesto de Egresos Municipal que haya aprobado el Ayuntamiento correspondiente.”
(Énfasis añadido)

40. Aunado a ello, la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, señala las atribuciones de las autoridades municipales respecto de la aprobación, integración, aplicación y formulación del Presupuesto de Egresos conforme lo siguiente:

“Artículo 31.- Son atribuciones de los ayuntamientos:
(…)
XVIII. Administrar su hacienda en términos de ley, y controlar a través del presidente y síndico la aplicación del presupuesto de egresos del municipio;
(…)
XIX. Aprobar anualmente a más tardar el 20 de diciembre, su Presupuesto de Egresos, en base a los ingresos presupuestados para el ejercicio que corresponda, el cual podrá ser adecuado en función de las implicaciones que deriven de la aprobación de la Ley de Ingresos Municipal que haga la Legislatura, así como por la asignación de las participaciones y aportaciones federales y estatales.
Si cumplido el plazo que corresponda no se hubiere aprobado el Presupuesto de Egresos referido, seguirá en vigor hasta el 28 o 29 de febrero del ejercicio fiscal inmediato siguiente, el expedido para el ejercicio inmediato anterior al de la iniciativa en discusión, únicamente respecto del gasto corriente.
(…)

Artículo 100.- El presupuesto de egresos deberá contener las previsiones de gasto público que habrán de realizar los municipios. 

Artículo 101.- El proyecto del presupuesto de egresos se integrará básicamente con:
I. Los programas en que se señalen objetivos, metas y unidades responsables para su ejecución, así como la valuación estimada del programa;
II. Estimación de los ingresos y gastos del ejercicio fiscal calendarizados;
….
El proyecto de presupuesto de egresos deberá realizarse con base en los criterios de proporcionalidad y equidad, considerando las necesidades básicas de las localidades que integran al municipio.”
(Énfasis añadido)

41. Por otro lado el Reglamento de la Ley de Planeación del Estado de México y Municipios, en su numeral 20 establece lo siguiente en la parte aplicable al presente recurso:

“Artículo 20.- En el caso de los Ayuntamientos, las unidades administrativas o servidores públicos que realicen las tareas de información, planeación, programación y evaluación tendrán las siguientes funciones: 
I. En materia de planeación: 
(…)
c) Elaborar en coordinación con la Tesorería el proyecto de presupuesto por programas, asegurando en todo momento la congruencia con los objetivos y metas establecidos en el Plan de Desarrollo Municipal y sus programas; 
d) Elaborar en su caso, las propuestas de reconducción y/o actualización del Plan de Desarrollo Municipal y de los programas anuales que conforman su presupuesto por programas; 
(…)
II. En materia de información:
(…)
b) Ser el canal único de información para la planeación entre el Ayuntamiento y las dependencias Federales y Estatales, así como, otros tipos de usuarios que la requieran; 
c) Proporcionar con oportunidad la información que le sea solicitada por las dependencias y organismos que integran la administración municipal para apoyar sus procesos internos, así como, para la toma de decisiones; 
(…)
III. En materia de programación: 
a) Promover y verificar que los programas, proyectos y acciones que deban integrarse al proyecto de presupuesto por programas, guarden total vinculación y congruencia con el Plan de Desarrollo Municipal y sus programas; y 
b) Definir las estrategias que darán viabilidad al cumplimiento de los objetivos y las metas planteadas en los programas que se derivan del Plan de Desarrollo Municipal, así como en los programas regionales en donde participe el municipio. 
IV. En materia de presupuestación: 
a) Integrar en coordinación con la Tesorería, las dependencias y organismos que conforman la Administración Pública Municipal, el proyecto de presupuesto por programas; 
b) Verificar y validar la calendarización anual para el ejercicio de los recursos autorizados para la ejecución de los programas y proyectos en el año fiscal que corresponda; 
c) Verificar, en coordinación con la Contraloría Interna, que la asignación y ejercicio de los recursos se lleve a cabo en alcance de los objetivos, metas y prioridades establecidas en el Plan de Desarrollo Municipal y los programas autorizados; y 
…
V. En materia de seguimiento y control: 
a) Dar seguimiento en coordinación con la Tesorería al avance del ejercicio presupuestal y al cumplimiento de las metas establecidas en el programa anual autorizado; 
b) Consolidar conjuntamente con la Tesorería el informe mensual de avance del Ejercicio de los recursos financieros que debe ser enviado al Órgano Superior de Fiscalización; 
(…)
(Énfasis añadido)

42. De lo anteriormente vertido se colige que el Presupuesto de Egresos del SUJETO OBLIGADO se basa en los formatos que se utilizan para formular el Programa Anual, los cuales son los  formatos del Presupuesto basado en Resultados Municipal (PbRM-01a, PbRM-01b, PbRM-01c, PbRM-01d y PbRM-01e); mismos que se elaboran a partir de los programas y proyectos que se derivan de las prioridades contenidas en el Plan de Desarrollo Municipal de los Ayuntamientos.

43. En este punto, resulta necesario agregar que el Plan de Desarrollo Municipal se constituye como un documento estratégico de la Administración Pública Municipal, que se formula con una visión de mediano-largo plazo para conducir la gestión municipal, el cual tiene por contenido: un diagnóstico-análisis sustanciado, haciendo uso de herramientas como la Metodología del Marco Lógico (MML),la matriz FODA, que apoyan la contextualización de la misión, visión, los objetivos, las estrategias, líneas de acción, indicadores, metas de actividad y programas específicos; además de una prospectiva, sobre las aspiraciones de la sociedad. Asimismo, el diagnostico incluye: 

· Histórico del valor público generado, con la implementación de los Programas presupuestarios por las administraciones pasadas; 
· Infraestructura y equipo con el que se dispone; 
· Los puntos críticos, así como los medios con los que se cuenta y las acciones necesarias para su atención; 
· Innovaciones y mejoras implementadas en los Planes, Programas y Proyectos; y 
· Aplicación práctica en el ejercicio del presupuesto con base a resultados de los programas y proyectos.

44. El Plan de Desarrollo Municipal es elaborado cada periodo constitucional de gobierno que inicia, con la finalidad de llevar a cabo acciones al amparo de mecanismos de coordinación y participación, conforme a la competencia y atribución de los titulares de las dependencias, organismos, entidades públicas y unidades administrativas, en los cuales se consideren propuestas, con el objeto de garantizar el desarrollo integral del Estado y de los municipios, atendiendo principalmente a las necesidades básicas para mejorar la calidad de vida y conformación armónica y adecuada de las relaciones funcionales entre las diferentes regiones de la entidad; acciones que están directamente relacionadas con los programas presupuestarios y proyectos que tiene cada Municipio.

45. En el caso concreto, en el Plan de Desarrollo Municipal de Chicoloapan 2019-2021, dichas políticas y programas se agrupan en cuatro pilares de acción y cuatro ejes transversales para el fortalecimiento institucional que versan como se ejemplifica en la siguiente imagen:
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46. Cada pilar y eje agrupa una serie de programas presupuestarios, y estos, a su vez, se alinean a temas de desarrollo asociados a los objetivos del desarrollo sustentable.

47. Así, en el Plan de Desarrollo Municipal de Chicoloapan 2019-2021 se establecen los programas presupuestarios y proyectos por los cuales se elaboran los formatos PbRM-01a, PbRM-01b¸ PbRM-01c, PbRM-01d y PbRM-01e.

48. En los programas presupuestarios a operar que tiene previstos el Ayuntamiento de Chicoloapan para la administración 2019-2021 se encuentran delimitados dependiendo el pilar y eje transversal al que pertenecen, los cuales de manera enunciativa más no limitativa versan en: Derechos Humanos, Atención médica, Cultura física y deporte, Alimentación y nutrición familiar, Desarrollo Agrícola, Empleo, Fomento Pecuario, Política territorial, Desarrollo Urbano, Alumbrado Público, Electrificación, Gestión integral de residuos sólidos, Protección al ambiente, Manejo sustentable y conservación de los ecosistemas y la biodiversidad, Protección civil, Manejo de aguas residuales, drenaje y alcantarillado, entre otros.

49. En este punto, resulta importante precisar que si bien no hubo una respuesta por parte del SUJETO OBLIGADO a la solicitud de información en mérito, lo cierto es que durante el periodo de manifestaciones remitió tres de los cinco formatos que integran el Programa Anual, como lo son el PbRM-01a, PbRM-01b, PbRM-01c, los cuales según el Manual para la Planeación, Programación y Presupuesto de Egresos Municipal para el Ejercicio 2019 se definen como a continuación se indica:

· PbRM-01a ‘Dimensión Administrativa del Gasto’, su propósito es identificar a nivel de estructura administrativa los programas y proyectos de los cuales se responsabiliza cada una de las Dependencias Generales del Ayuntamiento.

· PbRM-01b ‘Descripción del Programa Presupuestario’, su propósito es identificar el diagnóstico del entorno de responsabilidad del programa presupuestario respectivo para sustentar y justificar la asignación del presupuesto del ejercicio fiscal 2019 a las Dependencias Generales.

· PbRM-01c ‘Metas de Actividad por Proyecto’, su propósito es establecer acciones sustantivas para cada proyecto, mismas que deberán reflejar la diferencia entre el cumplimiento alcanzado durante el ejercicio fiscal 2018 y las cifras programadas que se estimen alcanzar para el ejercicio 2019, el alcance de las metas deberá asegurar el cumplimiento de los objetivos del Plan de Desarrollo Municipal vigente.

50. Como se puede apreciar, en los dos primeros formatos se debe identificar; por un lado, los proyectos y programas de los cuales se debe responsabilizar cada dependencia; y, por el otro, describir en que consiste el programa presupuestario para justificar la asignación del presupuesto. Y en el tercer formato se establecen las acciones sustantivas para cada proyecto derivado del programa presupuestario susceptible a operar en el Ayuntamiento.

51. En ese tenor, es de advertir que de los documentos remitidos por el SUJETO OBLIGADO, mediante su informe justificado, en los archivos electrónicos  denominados “PbRM-01a CHICOLOAPAN 2019.pdf” y “PbRM-01c CHICOLOAPAN 2019.pdf”, específicamente en las hojas 6 y 12, respectivamente, contienen; en el primero, el formato PbRM-01a, que establece el programa presupuestario sobre la Política territorial a cargo de la Dependencia General de Desarrollo Urbano y Obras Públicas, cuyas dependencias auxiliares son la de Urbanismo y Vivienda, así como la de Desarrollo Urbano, las cuales estarán a cargo de los proyectos de instrumentación urbana y regulación de predios, respectivamente; y, el segundo archivo contiene el formato PbRM-01c, requisitado por la Dependencia General de Desarrollo Urbano y Obras Públicas, acerca del programa presupuestario denominado “Política territorial”, el cual establece como descripción de las metas de actividad sustantivas relevantes: la convocatoria para la regulación de comercios, la notificación a comercios que ocupan la vía pública, así como la gestión para la recuperación de espacios públicos; información que guarda relación con el requerimiento de la particular al tratarse de regular el negocio informal que se presenta en vía pública.

52. No pasa por desapercibido para esta Ponencia Resolutora que el SUJETO OBLIGADO de igual manera remitió, mediante informe el archivo electrónico del formato PbRM-01b; sin embargo, en este únicamente se remitió el formato donde se establece para la Dependencia General de Desarrollo Urbano y Obras Públicas el programa presupuestario de Desarrollo Urbano, el cual resulta diferente al de Política territorial que es aplicable a la regulación de negocios o comercios informales, aplicados por la misma dependencia; por tanto se aduce que la información remitida en este archivo resulta incompleta, toda vez que no se prevé el programa en comento.

53. Sirve agregar, que el formato al que se hace referencia en el párrafo que antecede, de su contenido se advierte que obra la información relacionada con las acciones que se atenderán para los programas presupuestarios; por tanto resulta fundamental que el SUJETO OBLIGADO proporcione dicho formato, de la Dependencia General de Desarrollo Urbano y Obras Públicas, que guarde relación con el programa presupuestario denominado “Política territorial”.

54. En ese sentido, el hecho de que el SUJETO OBLIGADO remitiera dicha información mediante informe justificado, acepta que la genera, posee y administra en ejercicio de sus funciones de derecho público; lo cual actualiza el supuesto jurídico previsto en el artículo 12 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

55. No obstante, a pesar de que el SUJETO OBLIGADO proporcionó dos de los cinco formatos que integran el Programa Operativo Anual, y que guardan relación con el requerimiento de la particular, dicha información no puede colmar en su totalidad el derecho de acceso a la información, en razón de que; por un lado, todos los formatos en su conjunto persiguen una finalidad y es permitir la evaluación programática y presupuestal del ejercicio del gasto, así como verificar las líneas de acción a ejercer en cada programa o proyecto previsto; y, en segundo lugar, porque de la literalidad de la solicitud se aprecia que el particular requirió todos los formatos (PbRM) que guardaran relación con la regulación de los negocios informales.

56. Sirve agregar la definición de los dos formatos (PbRM) restantes que integran el Programa Anual, para destacar la importancia de que el SUJETO OBLIGADO los ponga a disposición de la particular:

· PbRM-01d ‘Ficha Técnica Diseño de Indicadores Estratégicos o de Gestión 2018’, tiene como finalidad el registro de indicadores de gestión que se manejen en el Sistema de Evaluación de la Gestión Municipal (SEGEMUN), mismo que deberá estar vinculado directamente en las metas programadas en el formato PbRM-01e.

· PbRM-01e ‘Matriz de Indicadores para Resultado por Programa Presupuestario y Dependencia General’, tiene como finalidad identificar los logros o beneficios que se esperan alcanzar para el ejercicio fiscal 2019.

57. Derivado de lo anterior, se colige que los formatos siguen una línea y es la de identificar el tipo de programa presupuestario y proyectos a operar por parte de las Dependencias generales y auxiliares, el gasto que se va a destinar a cada uno de ellos, los objetivos, metas y líneas de acción que se pretenden alcanzar, así como establecer los indicadores que permitan identificar el logro o beneficio que se espera alcanzar, con el seguimiento que conlleva los procesos de evaluación para conocer el nivel de cumplimiento de los objetivos, metas y acciones que se pretenden alcanzar.

58. Por lo antes expuesto, se advierte que las unidades administrativas o servidores públicos que realicen las tareas de información, planeación, programación y evaluación  tienen atribuciones en materia de planeación de dicho Programa Anual y que el Cabildo deben aprobar anualmente a más tardar el veinte de diciembre de cada año, su Presupuesto de Egresos, con base a los ingresos presupuestados para el ejercicio que corresponda, considerando las políticas y determinaciones que establezca la Secretaría de Finanzas; por lo tanto, de acuerdo a lo analizado el SUJETO OBLIGADO cuenta con la atribución infalible de aprobar anualmente a más tardar el 20 de diciembre, su Presupuesto de Egresos, con base a los ingresos presupuestados para el ejercicio que corresponda, además que dentro de la información que se contiene es lo relativo al Programa Anual, que se elabora formula a través de los formatos antes señalados, y que en concatenación con los archivos remitidos mediante informe justificado se determina que EL SUJETO OBLIGADO se encuentra en posibilidad de realizar su entrega dada la fecha en que fue interpuesta la solicitud de información y la fecha en que se resuelve el Programa Operativo Anual correspondiente al ejercicio 2019, en razón de que a la fecha en que se resuelve ya debe de contar con la información solicitada.

59. Bajo ese contexto, a criterio de esta Ponencia Resolutora en un ejercicio de máxima publicidad resulta dable ordenar al SUJETO OBLIGADO ponga a disposición de la particular lo siguiente:

· El Programa Operativo Anual del ejercicio fiscal 2019, incluidos los formatos del Presupuesto basado en Resultado Municipal, que sirven para su formulación y que están relacionados con la regulación de los comercios que ocupan la vía pública.

60. Sirve agregar, que la información que se ordena, es respecto de los cinco formatos del Presupuesto basado en Resultados Municipal; en virtud de que como se desprendió del análisis, si bien se proporcionaron dos formatos como lo son el PbRM-01a y PbRM-01c, relacionados con la regulación de los negocios informales, lo cierto es que en uno de los formatos remitidos se omitió agregar el relacionado con el programa presupuestario “Política territorial” que trata del tema del cual la particular requería la información; por lo tanto, no este Órgano Garante no tiene la certeza que respecto a lo requerido haya faltado información por entregar respecto de los primeros formatos.

61. Por tanto, la vía idónea para garantizar en su totalidad el derecho de acceso a la información de la particular es ordenar de nueva cuenta la entrega de la información, a efecto de que esta se entregue de manera completa.

62. Ahora, no pasa por desapercibido para esta Ponencia Resolutora que la particular requirió el fundamento legal de los formatos y Programa Anual en mérito, relacionados con la regulación de los negocios informales; requerimiento que posterior a una interpretación sistemática y armónica se infiere que el requerimiento va encaminado a conocer la normatividad que regula dichos documentos para el ejercicio fiscal dos mil diecinueve; por tanto, se procede a suplir la deficiencia de la queja para que el requerimiento verse como ha quedado señalado, con fundamento en el artículo 13 y 181 párrafo cuarto de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; en razón de que no es requisito que los particulares sean expertos en la materia y conozcan el documento que pudiera contener la información requerida.

63. De lo anterior es de señalar que el artículo 92 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios indica lo siguiente:

“Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan: 

I. El marco normativo aplicable al sujeto obligado, en el que deberá incluirse leyes, códigos, reglamentos, decretos de creación, acuerdos, convenios, manuales de organización y procedimientos, reglas de operación, criterios, políticas, entre otros;
(…)”

(Énfasis añadido)

64. Como se puede apreciar, el SUJETO OBLIGADO se encuentra constreñido a contar con la información relativa a la normatividad que le es aplicable, más aun cuando se trata de precisar el fundamento legal mediante el cual se elaboran los formatos y el Programa Anual antes precisados.

65. De lo anterior, si bien mediante informe justificado se proporcionó el manual que regula ambos documentos, lo cierto es que no sólo dicha normatividad es la que le resulta aplicable al SUJETO OBLIGADO, ya que como se pudo apreciar del análisis realizado existen Leyes y lineamientos que regulan los programas presupuestarios y los proyectos de los cuales derivan tanto los formatos del Presupuesto basado en Resultados Municipal como para la elaboración del Programa Operativo Anual, como lo son de manera enunciativa más no limitativa la Ley de Planeación del Estado de México y Municipios, Ley de Fiscalización Superior del Estado de México y los Lineamientos para la Entrega del Presupuesto de Egresos Municipal del Ejercicio Fiscal 2019.

66. En ese tenor, a criterio de esta Ponencia Resolutora resulta dable ordenar al SUJETO OBLIGADO poner a disposición de la particular la normatividad aplicable a los formatos del Presupuesto basado en Resultados Municipal (PbRM), así como el Programa Operativo Anual, ambos del ejercicio fiscal 2019, relacionados con la regulación de los comercios que ocupan la vía pública.

[bookmark: _Toc4013564][bookmark: _Toc8920894]II. El derecho de acceso a la información y la corrupción

67. Es menester de este Órgano Garante referir que la particular en sus razones o motivos de inconformidad manifestó que la falta de respuesta lo interpreta como  corrupción dentro del Municipio; por lo que en atención a ello resulta oportuno el siguiente análisis.

68. El derecho de acceso a la información pública es un derecho humano constitucionalmente reconocido, en consecuencia todas las autoridades en el ámbito de sus competencias, funciones y atribuciones tienen la obligación de respetarlo, protegerlo y garantizarlo.

69. La transparencia y el acceso a la información pública gubernamental son herramientas que deben ser puestas a disposición de los particulares, para que a través de los mecanismos y limites que establecen las reglas y los principios contenidos en nuestra Carta Magna y la legislación respetiva contribuyan a disuadir la corrupción y ponerla en evidencia, a fin de generar espacios para la generación de una democracia esencialmente deliberativa.[footnoteRef:1] [1:  Salazar Ugarte, Pedro y otros, 2017, ¿Cómo combatir la corrupción?, Instituto de Investigaciones Jurídicas UNAM.] 


70. La corrupción hoy en día representa un problema complejo, con el cual la ciudadanía lucha constantemente, generando múltiples enfoques que van desde lo social, cultural hasta lo económico y lo político, razón por la cual la ciudadanía se ha planteado en múltiples ocasiones mecanismos para combatirla.

71. Sin embargo, como se desprende del análisis a este asunto, la falta de respuesta a solicitudes de acceso a la información propician que los particulares afirmen hechos de corrupción ante la omisión de permitir el acceso a la información pública gubernamental, que se constituyen como la garantía primaria del derecho en cuestión.

72. Ante la falta de respuesta a solicitudes de acceso a la información, la ciudadanía tiene la facultad de interponer el medio de impugnación denominado “recurso de revisión”, el cual le corresponde a los Organismos Garantes, en su papel de protectores del derecho, se analice el caso concreto y reparar cualquier posible afectación al derecho en cuestión, y a su vez exigir a las autoridades que en ejercicio de sus funciones de derecho público den cabal cumplimiento a las determinaciones, no sólo las que se plasman en las resoluciones, sino en aquella a la cual se encuentran constreñidos en la normatividad de la materia, puesto que de no hacerlo nos encontraríamos más lejos de una sociedad democrática e informada mediante la rendición la cuentas.

73. Bajo ese contexto, se tiene que las razones o motivos de inconformidad hechos valer por la particular resultan fundados, en razón de que efectivamente el SUJETO OBLIGADO no dio contestación a una solicitud de información, propiciando que la particular genere o adopte criterios relacionados con actos de corrupción dada la falta de garantía al derecho de acceso a la información.

[bookmark: _Toc486525259][bookmark: _Toc505018973][bookmark: _Toc517372393][bookmark: _Toc8920895]QUINTO. Vista al Órgano de Control Interno.

74. Es necesario resaltar que el recurso de revisión previsto en la Ley de la materia no es el medio para investigar y en su caso, sancionar a servidores públicos por la omisión de la entrega de información pública, en la atención a solicitudes de información; sin embargo, dados los planteamientos que se formularon al presentarse el recurso de revisión, se dará vista al área competente para que en ejercicio de sus atribuciones realice las investigaciones pertinentes por las omisiones detectadas atribuibles al SUJETO OBLIGADO.

75. Asimismo, en lo referente a lo manifestado por la particular en las razones o motivos de inconformidad en relación a que “solicito al H. Pleno de Transparencia del Gobierno del Estado de México así como el Órgano Interno de Control de dicho Pleno, se le de el seguimiento oportuno a la presente solicitud con la finalidad de sancionar e inhabilitar o destituir del cargo si fuera el caso, a los servidores públicos responsables de violentar el derecho humano al acceso a la información pública respecto de la presente solicitud…”, es necesario resaltar como se ha precisado en párrafos anteriores el recurso de revisión no es el medio para investigar y en su caso sancionar a servidores públicos; no obstante, dado las inconformidades manifestadas por la particular como por la falta de respuesta a una solicitud de información se dará vista al área competente para que realice las medidas e investigaciones pertinentes.

76. Por ello, es conveniente señalar la fracción X, del artículo 36, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece:

Artículo 36. El Instituto tendrá, en el ámbito de su competencia, las siguientes atribuciones:
(…)
X. Hacer del conocimiento del órgano de control interno o equivalente de cada Sujeto Obligado las infracciones a esta Ley; 
(…)
77. Asimismo, este Pleno hará del conocimiento del órgano de control de este Instituto de las infracciones en que el SUJETO OBLIGADO incurrió, toda vez que la naturaleza de investigar y sancionar corresponde a un ente distinto a éste a través de un procedimiento diferente al recurso de revisión, lo cual se encuentra previsto en la Ley de Transparencia Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios específicamente en sus artículos190,  222 y 223 que señalan lo siguiente:
“Artículo 190. Cuando el Instituto determine durante la sustanciación del recurso de revisión que pudo haberse incurrido en una probable responsabilidad por el incumplimiento a las obligaciones previstas en esta Ley y las demás disposiciones jurídicas aplicables en la materia, deberá hacerlo del conocimiento del órgano de control interno de la instancia competente para que éste inicie, en su caso, el procedimiento de responsabilidad respectivo, cuyo resultado deberá de ser informado al Instituto.

Artículo 222. Son causas de responsabilidad administrativa de los servidores públicos de los sujetos obligados, por incumplimiento de las obligaciones establecidas en la materia de la presente Ley, las siguientes:
…
I. Cualquier acto u omisión que provoque la suspensión o deficiencia en la atención de las solicitudes de información;
II. La falta de respuesta a las solicitudes de información en los plazos señalados en la normatividad aplicable;
…
Artículo 223. El Instituto dará vista a la Contraloría Interna y Órgano de Control y Vigilancia en términos de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, para que determine el grado de responsabilidad de quienes incumplan con las obligaciones de la presente Ley.
(…)
(Énfasis añadido)

78. [bookmark: _Toc511234456]En ese tenor, se procede a dar vista a la Contraloría Interna y Órgano de Control y Vigilancia, la falta de respuesta a una solicitud de información presentada en el caso que nos atañe para los efectos conducentes.

79. Consecuentemente, en términos del artículo 186, fracción IV de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno determina ORDENAR la entrega de la información de los requerimientos precisados en el Considerando CUARTO de la presente resolución del recurso de revisión 01373/INFOEM/IP/RR/2019.

80. Por lo anteriormente expuesto y fundado este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes:
[bookmark: _Toc536621635][bookmark: _Toc8920896]RESOLUTIVOS

PRIMERO. Resultan fundadas las razones y motivos de inconformidad hechos valer en el recurso de revisión 01373/INFOEM/IP/RR/2019, en términos del Considerando CUARTO de la presente resolución.

[bookmark: _Toc477891768][bookmark: _Toc477891858][bookmark: _Toc481576259][bookmark: _Toc492590391][bookmark: _Toc462653937][bookmark: _Toc453696502][bookmark: _Toc454301155]SEGUNDO. Se ORDENA al Ayuntamiento de Chicoloapan entregar vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el soporte documental donde conste la siguiente información:

a) El Programa Operativo Anual del ejercicio fiscal 2019, incluidos los formatos del Presupuesto basado en Resultado Municipal (PbRM), que sirven para su formulación y que están relacionados con la regulación de los comercios que ocupan la vía pública; y

b) La normatividad aplicable para el ejercicio fiscal 2019, que regula la elaboración del Programa Operativo Anual y los formatos del Presupuesto basado en Resultados Municipal (PbRM) que sirven para su formulación.


TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para que conforme a los artículos 186 último párrafo, 189 párrafo segundo y 199 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, vigente, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo rendir a este Instituto el informe de cumplimiento de la resolución en un plazo de tres días hábiles posteriores. 

CUARTO. Notifíquese a ---------------------------------------------------- la presente resolución.

QUINTO. Se hace del conocimiento de ----------------------------- --------------------  que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.

SEXTO. Gírese oficio al Contralor Interno y Órgano de Control y Vigilancia de este Instituto para hacer de su conocimiento la presente resolución a fin de que en ejercicio de sus atribuciones y de conformidad al artículo 190 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, determine lo conducente en términos del Considerando QUINTO.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ; JAVIER MARTÍNEZ CRUZ CON AUSENCIA JUSTIFICADA Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA CON AUSENCIA JUSTIFICADA; EN LA DÉCIMA NOVENA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTIDÓS DE MAYO DE DOS MIL DIECINUEVE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
	


Zulema Martínez Sánchez
Comisionada Presidenta
(RÚBRICA)



	Eva Abaid Yapur
Comisionada
(RÚBRICA)
	José Guadalupe Luna Hernández
Comisionado
(RÚBRICA)


	
Javier Martínez Cruz
Comisionado
(AUSENCIA JUSTIFICADA)
	
Luis Gustavo Parra Noriega
Comisionado
(AUSENCIA JUSTIFICADA)

	

Alexis Tapia Ramírez
Secretario Técnico del Pleno
(RÚBRICA


Esta hoja corresponde a la resolución de fecha veintidós (22) de mayo de dos mil diecinueve, emitida en el recurso de revisión 01373/INFOEM/IP/RR/2019.
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ENTREGA DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS MUNICIPAL 2019

De acuerdo a lo que establece el articulo 125 cuarto y quinto parrafos de la Constitucién
Politica del Estado Libre y Soberano de México:

...Los Ayuntamientos podrén celebrar sesiones extraordinarias de cabildo cuando

la Ley de Ingresos aprobada por la Legislatura, implique adecuaciones a su

Presupuesto de Egresos, asi como por la asignacion de las participaciones y

aportaciones federales ey estatales. Estas_sesiones tendran_como_unico objefo

7 Con 7850s. aricipal, promulgara y|

ol Prosupuesto de Egrosos Muri tardar el dia 25 de|

Febrero de cada ane debiendo enviarlo al Organo Superior de Fiscalizacion on
la misma fecha.

El Presupuesto debera incluir los tabuladores desglosados de las remuneraciones
que perciban los servidores publicos municipales, sujetandose a Io dispuesto en el
articulo 147 de esta Constitucion...”.
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‘Ademas, una vez conociendo los ingresos estimados, la Tesoreria podra utilizar el siguiente formato Presupuesto de
egresos detallado PbRM-04a.en el que se identifican Ios insumos para la ejecucion de cada proyecto, iniciando por parte:
de Ia Tesoreria, con la asignacién de los gastos fijos o imeductibles y dejando a consideracién de las dependencias
municipales, los gastos direcios alineados a cada proyecto, con base en el techo financiero comunicado para proporcionar a
cada Dependencia General sus techos financieros, reflejando los gastos fjs e indirectos (servicios personales + materiales
y suministros necesarios + servicios generales necesarios + gastos de deuda).

La Tesoreria, con base en la informacién proporcionada en el formato PbRM-04a, deberd integrar el siguiente formato:

PROVECCION BF 103 INGRESS. PROVECGIONDE 16
[ =] L
Er —
=== [ —
r e ]
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Presupuesto de Egresos por Objeto del Gasto y Dependencia General PbRM-04b. - Este formato deberd registrar los
proyectos por partida de gasto, los cuales tendran que coincidic con los formatos del Programa Anual (PbRM-01a, PORM-
01c) en estructura programatica y gasto estimado por proyecto.




